
     
ps 1 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

CLEANING CORP. S.A. 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy trece de mayo del año dos mil dos, ante mi Doctor Alfonso Freire 

Zapata, Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, comparecen a la 

celebración de la presente Escritura Pública, el señor Juán Alfredo Aguirre 

Espinosa, de estado civil casado, en su calidad de Gerente General y como 
2 

representante legal de la compañía Lavaríderías Ecuatorianas S.A., conforme 

  

AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTIGENTRO, PISO 11, OF. 1103 « TELF. FAX: Area Code (593-2) $41 - 433 / 543 - 939 / 544 - 131 l



consta de los documentos habilitantes que se acompañan y, por sus propios 

derechos, los señores/, Juan Alfredo Aguirre'Espinósa, de estado civil casado; 
Pp A 

Jorgé Rodrigo Donoso García, de estado civil casado; Juán Bernardo Dávalos 

Donoso, de estado civil casado; y, Juan Bernardo Dávalos Salazar, de estado 

civil casado. Los comparecientes son mayores de edad, todos de nacionalidad 

—ecaoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano y 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que 

eleve a Escritura Pública el contenido de la presente minuta que dice: 

“SEÑOR NOTARIO: En al Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese 

hacer constar una que diga: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública el señor Juan Alfredo Aguirre Espinosa, de estado civil 

casado, en su calidad de Gerente General y como representante legal de la 

compañía Lavanderías Ecuatorianas S.A., conforme consta de los documentos 

habilitantes que se acompañan y, por sus propios derechos, los señores. Juan 

Alfredo Aguirre Espinosa, de estado civil casado; Jorge Rodrigo Donoso 

García, de estado civil casado; Juan Bernardo Dávalos Donoso, de estado civil 

casado, y, Juan Bernardo Dávalos Salazar, de estado civil casado. Los 

comparecientes son mayores | de edad, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Todos capaces 

para contratar y obligarse, por el presente ecto, libre y voluntariamente, unen 

su capital constituyendo una Sociedad Anónima, con el objeto y finalidad que 

ás adelante se expresan, con sujeción a la Ley de Compañías ecuatoriana y 

al siguiente Estatuto: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA "CLEANING 
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compañía se denominará "CLEANING CORP." S.A. Y durará cincuenta Wi8s Ecuagor 

contados a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil, pero 

este plazo podrá prorrogarse o reducirse e incluso la compañía podrá 

disolverse anticipadamente, observando en cada caso las disposiciones 

legales pertinentes y lo previsto en este Estatuto. ARTICULO SEGUNDO: po 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañla es de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio principal será la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, pudiendo establecer sucursales o agencias en uno o varios 

A lugares dentro o fuera de la República. ARTICULO TERCERO: OBJETO 

SOCÍAL.- El objeto principal será la explotación de la industria de lavanderia 

entodas sus formas y modalidades, siéndole por tanto, propias de ella las 

actividades conexas y las relacionadas con la antes indicada, por tanto, la 

compañía, en general, podrá realizar todas las actividades afines a las 

anteriormente descritas. Complementafiamente a estas actividades, la | 

compañía podrá realizar todo tipo de actividades mercantiles, industriales, de 

inversión e intercambio comercial afines a su objeto social. Podrá solicitar, 

registrar, obtener, comprar, Usar, arrendar, tomar concesiones o conceder 

licencias de explotación, franquicias, distribución, sobre patentes de invención, 

diseños industriales, modelos de utilidad, marcas, nombres y lemas 

comerciales, derechos de autor, registros sanitarios o cualquier otra indicación 

de procedencia; en general podrá hacerlo con cualquier otra modalidad de 

/ Propiédad Intelectual o Industrial, reconocido por las Leyes de la República 
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del Ecuador y las convenciones y Tratados Internacionales vigentes. 

Adicionalmente, la Compañía podrá aceptar y tomar a su cargo 

consignaciones, representaciones, contratos de firmas nacionales O 

xtranjeras, así como aceptar y ejercer comisiones, agencias, entrenamiento 

/ personal, asesoría y promoción que se relacionen con su objeto social. 

Complementariamente, podrá dedicarse a la compra, venta y negociación en 

«general sea de comercio interno, importación y/o exportación de los bienes, 

partes y piezas de equipos necesarios para las actividades descritas o no 

anteriormente. La compañía no realizará actividades propias de las 

/ Instituciones del Sistema Financiero, ni del Mercado de Valores. ARTICULO 

CUARTO: MEDIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL.- Para 

el cumplimiento de sú objeto social, la compañía podrá complementariamente 

celebrar toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley, siempre que se 

relacionen con su objeto social: podrá comprar, vender, arrendar, adquirir el 

usufructo de inmuebles, bienes, maquinarias, patentes y concesiones; la 

compañia podrá además importar y exportar bienes, productos, insumos 

industriales, químicos, maquinarias, y, en general ejecutar cuantos actos, 

contratos y operaciones civiles o de comercio sean permitidos por la Ley 

y guarden relación con el objeto social; podrá además prestar sus servicios 

de promoción, fomento, organización, realización y desarrollo de las 

campañas publicitarias para captación de público; adicionalmente, podrá 

recibir créditos, adquirir para si acciones o participaciones del capital de 

otras compañías, fusionarse cón ellas o absorberlas; y, en general, 
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complementario al suyo. La Compañía podrá aceptar y tomar a su cargo 

consignaciones, representaciones, contratos de comisión o de firmas 

nacionales o extranjeras, así como aceptar y ejercer comisiones, agencias y 

entrenamiento de personal que se relacionen con su objeto social. La 

compañía no realizará actividades propias de las Instituciones del Sistema e 

Z Financiero, ni del Mercado de Valores. ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL..- 

El capital social de la compañía es CUARENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en cuarenta mil acciones 

ordinarias nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, numeradas del cero uno al cuarenta mil inclusive, 

íntegramente suscrito; y pagado en un veinte y cinco por ciento al momento de 

la constitución y, el setenta y cinco por ciento restante será pagado en el plazo 

de dos años conforme lo establece la Ley de Compañías. El detalle consta en 

la cláusula de Integración del Capital, de este Estatuto. ARTICULO SEXTO: 

ACCIONES.- Los títulos de acciones se expedirán de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley y podrá representar una o más acciones. En lo que 

concierne a la propiedad de las acciones, traspasos, constitución de 

gravámenes y pérdidas, se estará a lo dispuesto en la misma Ley. ARTICULO 

SEPTIMO: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas tendrán 

derecho preferente para suscribir los aumentos del capital social que se 
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acordare en legal forma, en las proporciones y dentro del plazo 

señalado por la Ley de Compañlas. Transcurrido este plazo, las nuevas 

acciones podrán ser ofrecidas inclusive a extraños, de acuerdo con las 

regulaciones que para este efecto se establezcan. ARTICULO OCTAVO: 

ADMINISTRACION.- La Compañía estará gobermada por la Junta Generai de 

Accionistas y administrada por el Directorio, por el Presidente y por el 

Gerente General. ARTICULO NOVENO: JUNTA GENERAL.- La Junta 

General legalmente convocada y reunida es la autoridad máxima, con amplios 

poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y 

para tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa de la misma. 

ARTICULO DECIMO: CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales serán 

Ordinarias y Extraordinarias. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por 

lo menos una vez al año, dentro de los lres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico anual, para considerar los asuntos 

especificados en los numerales dos, tres y cuatro del artículo doscientos 

treinta y Uno de la Ley de Compañlas y cualquier otro asunto 

puntualizado en el ordeh del día de acuerdo a la convocatoria. ARTICULO 

DECIMO PRIMERO LUGAR DE REUNION.- Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los 

asuntos puntualizados en la: convocatoria. Tanto las Juntás Generales 

Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán én el domicilio principal 

de” la compañía, salvo lo dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

NS
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CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales serán MA por el 

Presidente her quien lo estuviere reemplazando, en caso de urgenGia por el 

Comisario y en los casos previstos por la Ley de Compañías, por el señor 

Superintendente de Compañías. ARTICULO DECIMO TERCERO: FORMA 

DE CONVOCAR.- Las convocatorias se harán por la prensa, a. la forma 

señalada en el artículo doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías, con 

ocho días de apflcipación por lo menos al fijado para su reunión, señalando el 

lugar, día, fecha, hora y al objeto de la reunión y, adicionalmente, las E 

convocatorias se harán por fax o por correo electrónico con 15 días de 

anticipación a la reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO: CONVOCATORIA 

ESPECIAL.- De acuerdo a lo establecido en el artículo doscientos trece de la 

Ley de Compañías, él o los accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social podrán pedir, por escrito, en cualquier 

tiempo, la convocatoria a una Junta General de Accionistas para tratar de los 

asuntos que indiquen en | su petición. ARTICULO DECIMO QUINTO: 

QUORUM.- Para que la Junta General pueda considerarse constituida para 

deliberar en primera convocatoria, será necesario que esté representada por 

los concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. En segunda 

convocatoria, la Junta se instalará con el número de accionistas presentes sea Y E 

cual fuere la representación del capital pagado y así se expresará en la 

convocatoria que se haga. Si la Junta General no pudiere reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria la 

que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera 
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reunión; en la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera convocatoria. ARTICULO DECIMO SEXTO: QUORUM ESPECIAL.- 

Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, 

la disolución anticipada, la reactivación si se hallare en proceso da liquidación, 

la convalidación y en general cualquier modificación de los Estatutos, habrá de 

concurrir a ella en primera convocatoria más de la mitad del capital pagado; en 

segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 

pagado, y si luego de la segunda convocatoria no hubiere quórum requerido, 

se procederá en la forma determinada en el artículo doscientos cuarenta de la 

Ley de Compañias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO; JUNTAS GENERALES 

UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta 

General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta; sin embargo, cualquiera de los asistentes puede 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado. ARTICULO DECIMO OCTAVO: 

CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES.- Los accionistas podrán concurrir a las 

reuniones de la Junta General, ya sea personalmente o por medio de un 

representante. La representación se conferirá mediante poder otorgado ante 

Notario Público o por carta con dicho carácter, dirigida al Presidente de la 
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compañía. No podrán ser representantes de los    accionistas, 

excepciones previstas en la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán 0 E , 

derecho a que se computen sus votos en proporción al valor pagado de sus 

respectivas acciones. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica. TICULO VIGESIMO: DIRECCION Y ACTAS.- Las 

Juntas Generales serán dirigidas por el Presidente de la compañía o por quien 

- lo estuviere reemplazando o si asi se acordare en la Junta, por un accionista 

elegido para el efecto por la misma Junta. El acta de las deliberaciones y 

acuerdos de las Juntas Generales llevará las firmas del Presidente y de un 

Secretario, función esta que será desempeñada por el Gerente General de la 

compañía. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: SUSCRIPCION DE ACTAS..- Si 

la Junta fuere Universal, el acta deberá ser suscrita por todos los accionistas. 
; 

Las actas se llevarán en hojas móviles escritas a máquina, en el anverso y 

reverso y deberán ser' foliadas con numeración continua y sucesiva y 

rubricadas una por una por el Secretario. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son atribuciones de la Junta General de 

Accionistas: a) Designar y remover a tres Directores Principales y a sus 

respectivos Directores Suplentes, por un periodo de dos años, de que 

requieran ser accionistas, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) 

Nombrar, remover y fijar sus remuneraciones a un A a la vez 

j, : 
pia ; 
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será el Presidente del Directorio y a un Gerente General, por un periodo de 

dos años,/ sin que requieran ser accionistas, * pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; c) Designar, remover y fijar sus remuneraciones de: un 

Comisario Principal y un Suplente, por un perlodo de un año, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; d) Designar a los auditores externos, si los 

hubiere; e) Nombrar uno o más factores para que dirijan las distintas oficinas 

de la compañía en el territorio nacional o fuera de él, determinando la 

denominación del cargo, sus obligaciones y facultades; f) Designar y fijar las 

retribuciones A funcionarios y empleados; g) Conceder licencias a los 

administradores; h) Supervigilar la buena marcha de la compañía, para este 

efecto solicitará todos los informes que creyere convenientes; i) Conocet 

anualmente las cuentas, el balance, el movimiento económico y financiero y 

los informes que presenten acerca de los negocios sociales el Directorio, el 

Gerente General, el Comisario y los Auditores Externos, si los hubiere, j) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; k) Acordar 

aumentos del capital social; !) Resolver acerca de la emisión de las partes 

beneficiarias y obligaciones; m) Resolver acerca de la amortización de las 

acciones; n) Acordar modificaciones al contrato social o reformas al Estatuto 

Social; fi) Resolver acerca de la fusión, transformación o disolución de la 

compañía; o) Conocer y aprobar el presupuesto anual de egresos de la 

compañía; p) Conocer y aprobar los planes y programas de desarrollo y 

expansión de la compañía, así como los proyectos en que intervendrá; q) 

Gumplir y hacer cumplir sus resoluciones; r) Autorizar al Gerente General para 
- 4 . 

| 
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que confiera poder general a una o más personas par Us dB" de la 

compañía; 5) Designar a la persona que reemplace al Presidente en cago de 

falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo de éste, y, t) En general, 

/ todas las demás atribuciones que le concede la Ley vigente y este Estatutu; 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL DIRECTORIO.- El Directorio estará 

integrado por el Presidente de la compañía, quien lo presidirá y por tres 

Directores Principales. Cada Director Principal tendrá un Suplente, que lo e 

reemplazará en caso de ausencia temporal o definitiva de éste, hasta la 

terminación del período correspondiente. A las sesiones de Directorio podrán 

- concurrir los Directores Principales y Suplentes, los Principales con voz y voto 

y los Suplentes exclusivamente con voz, a menos que estuvieren 

desempeñando, en esa sesión o en forma permanente la función de Director 

Printipal. La elección de los miembros del Directorio la efectuar la Junta 

General de Accionistas. Los Directores podrán o no ser accionistas de la 

/ Compañía. Los Vocales del directorio durarán dos años en el ejercicio de sus 

funciones y podrán ser indefinidamente reelegidos. ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO: DE LAS SESIONES DEL DIRECTORIO.- El Directorio será 

convocado por el Presidente o por el Gerente General. Las convocatorias se 

harán mediante carta dirigida a cada uno de los Directores Principales y 

Suplentes, en la que se indicar los puntos a tratarse. Para que el Directorio 

pueda instalarse a deliberar es necesario que están presentes por lo menos 

dos de los miembros que lo: conforman con derecho a voto. Las sesiones de 

Directorio serán dirigidas por el Presidente de la compañía y a falta de éste, 
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por uno de sus miembros elegido para que dirija esa sesión. Ejercerá las 

funciones de Secretario el Gerente General de la compañía y a falta de éste, 

el Directorio nombrará un Secretario Ad - hoc para esa sesión. El acta de las 

todós los Directores asistentes. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: 

ATRIBUCIONES DEL. DIRECTORIO.- Son atribuciones del Directorio: a) 

Supervigilar la buena marcha de la cempañía, para este efecto solicitará todes 

los informes que creyere convenientes: b) Dictar reglamentos intermos, normas 

administrativas y políticas generales; c) Autorizar al Gerente General la venta 

e hipoteca, enajenación. constitución de gravámenes y limitaciones de dominio 

de los bienes inmuebles de propiedad de la compania, d) Autorizar al Gerente 

General para que en forma conjunta con el Presidente de la compañía celebre” 

y suscriba todo acto, contrato, obligación o endeudamiento cuya cuantia 

exceda los cinco mil dólares de los Estados Unidos de América, por operación; 

e) Autorizar la apertura de sucursales o agencias en el territorio nacional o en 

el exterior; f) Nombrar uno o más factores para que dirijan las distintas oficinas 

de la compañía en el territorio nacional o fuera de él, determinando la 

denominación del cargo, sus obligaciones y facultades; gy) Conocer y aprobar 

el presupuesto de egresos anual de la Compañía, que será elaborado por el 
; gs 

Gerente General; h) Autorizar la apertura de sucursales o agencias en el 

territorio nacional o en el exterior, ¡) Cumplir y hacer cumplir sus resoluciones; 

y, ) En general, todas las demás atribuciones que le concede la Ley vigente y 

este Estatuto. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DEL PRESIDENTE.- El 

o 
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reelegido. Para ser Presidente no'se requiere ser accionista de la compañía. 

Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. En 

ausencia o impedimento temporal o definitivo lo reemplazará la persona que 

Junta General designe para este efecto. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente: a) 

Convocar a las Juntas Generales de Accionistas y de Directorio , conforme a 

la Ley y a este Estatuto; b) Dirigir las sesiones de la Junta General de 

Accionistas y las de Directorio, c) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General las actas de la Junta General, las de Directorio y los títulos de acción; 

d) Reemplazar temporalmente al Gerente General cuando éste no se halle en 

ejercicio de sus furiciones; Á Previa autorización del Directorio y  <” : 

conjuntamente con el Gerente General de la compañía celebre y suscriba todo 

acto, contrato, obligación o endeudamiento cuya cuantía exceda los cinco mil 

dólares de los Estados Unidos de América, por operación; y, f) Las demás que 

le confieran la ley y este estatuto, /, ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DEL 

GERENTE GENERAL..- El Gerente General durará dos años en su cardo, pero 

podrá ser indefinidamente reelegido. Para ser Gerente General no se requiere 

ser accionista de la compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente reemplazado. En caso de ausencia o impedimento temporal del 

Gerente General, lo reemplazará el Presidente. ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Son 
ys 

atribuciones y deberes del Gerente General: a) Suscribir conjuntamente con el 
14 ie 

' 
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Presidente las actas de la Junta General, las de Directorio y los títulos de 

acción; b) Otorgar poderes generales con autorizatión de la Junta General, y 

especiales sin ella; c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de 

la Junta General y de Directorio; d) Supervigilar las operaciones de la marcha 

económica de la compañía, e) Organizar y dirigir las dependencias y oficinas 

de la compañía; f) Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y 

llevar por sí mismo el libro de actas de Juntas Generales y de Directorio, así 

como el libro talonario y el de acciones y accionistas; q) Presentar cada año al 

Directorio y posteriormente a la Junta General una memoria razonada acerca 

de la situación de la compañía, acompañada del balance y de la cuenta de 

pérdidas y ganancias. h) Usar la firma de la Compañía sin más limitaciones 

que las establecidas en la Ley y este Estatuto; 1) Informar a la Junta General y 

al Directorio cuando se le solicite y este organismo lo consideren necesario o 

conveniente, acerca de la situación administrativa y financiera de la compañía, 

J) Previa autorización de la Junta General suscribir, a nombre y en 

representación de la compañía, contratos de venta y constitución de gravamen 
y 

y limitación de dominio de bienes inmuebles de la compañía: k) Suscribir todo 
* 1 

acto, contrato, adquisición o endeudamiento, sin ninguna autorización y con su 

sola firma, hasta por el monto de cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América y, desde ese monto en adelante, requerirá adicionalmente la firma del 

Presidente de la compañía, salvo que la consecuencia de dichos actos, 

contratos, adquisiciones o endeudamiento produzcan un gravamen o una 

limitación de dominio sobre los mismos u otros de propiedad de la emprasa, 
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¿.:. Alfouso Freire ata 
a , mito - . 

para lo cual se debe cumplir lo dispuesto en el literal arteHor USdNe mismo 

artículo; |) Ejercer todas las funciones que le señalare la Junta General, el 

Directorio y además todas aquellas que sean necesarias y convenientes para 

el funcionamiento de la compañía; y, m) Las demás que le confieran la ley y / 

este Estatuto. ARTICULO TRIGESIMO: REPRESENTACION LEGAL.- La 

representación legal, tanto judicial como extrajudicial, la tendrá el Gerente 

General y se extenderá a todos los asuntos relativos con su giro, en 

operaciones comerciales y civiles, incluyendo la enajenación y constitución de 

gravámenes de toda clase, con las limitaciones establecidas por la Ley y este 

Estatuto, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

Compañías ARTÍCULO TRIGESIMO PRIMERO: FONDO DE RESERVA..- De 

las utilidades líquidas que resultaren de cada ejercicio, se tomará un 

porcentaje no menor a un diez por ciento, destinadas a formar el fondo de 

reserva legal, hasta que este,alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital social ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: UTILIDADES.- De las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio anual, una vez realizadas las 

deducciones 
A 

para constituir el fondo de reserva legal y las restantes se distribuirán de 

previstas por leyes especiales, se proveerá de las necesarias 

da. 
acuerdo con la Ley, en la forma que determine la Junta General, salvo que 

este organismo desee formar un fondo de reserva facultativo. El ejercicio anual 

de la compañía se contará del primero de enero al treinta y uno de diciembre 

de cada año. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO:  DISOLUCION 
FA 

/ 
ANTICIPADA.- Son causas de disolución anticipada de la compañía todas las 
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que se hallan establecidas en la Ley de Compañías y por resolución de la 

Junta General tomada con sujeción a los preceptos legales. ARTICULO 

TRIGESIMO CUARTO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.. En caso de 

disolución y liquidación, no habiendo oposición entre los accionistas, asumirá 

las funciones de liquidador el Gerente General. De haber oposición a ello, la 

Junta General nombrará uno o más liquidadores y señalará sus atribuciones y 

deberes; en todo caso, la Junta General fijará la remuneración de los 

liquidadores. ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: COMISARIOS.- La Junta 

General nombrará un Comisario Principal y un Suplente. Durarán un año ón el 

ejercicio de sus funciones con las facultades y responsabilidades establecidas 

en la Ley de Compañías y aquellas que les fije la Junta General, quedando 

autorizados para examinar los libros, comprobantes, correspondencia y más 

documentos, que consideren necesarios. No requieren será accionistas y 

podrán será reelegidos indefinidamente. Así mismo, la Junta designará a los 

Auditores Externos, si fueren necesarios. ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: 

INFORMES DE COMISARIOS Y AUDITORES EXTERNOS.» Los Comisarios 
$ 

presentarán al final del ejercicio económico un informe a la Junta General 
j 

Ordinaria referente al estado financiero y económico de la Sociedad. Podrán 

solicitar se convoque a Junta General Extraordinaria, cuando algún caso de 

emergencia así lo requiera. Iguales deberes tendrán los Auditores Externos. 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital 

de CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
4 

dividido en cuarenta mil acciones ordinarias nominativas e indivisibles de un 
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Quito - Ecuador : E a a So AS 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas dele ceo uno al 

    
    

agado 

en numerario en un veinte y cinco por ciento a la constitución de la compañía 

a y, el saldo del setenta y cinco por ciento restante, lo pagarán en el plazo de 

dos años conforme lo determina la Ley de Compañía. El detalle de la 

integración del capital y pago del mismo, consta en el siguiente cuadro: / 

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL — CAPITALPOR CAPITAL PORCEN- 
SUSCRITO — PAGADO PAGARADOS — TOTAL TAJE 

25% AÑOS 75% / 7 

Lavanderías Ecuatorianas S.A. 4 38,400 fé 9600 Y 28,800 Y, 0 38,400 % 96% 
r 

  

Juan Aguirre  ./ 400 100 /, 300 £ 400 1% 
Jorge Donoso , -400 100 £, 300 £ 400 1% 

- Bernardo Dávalos D. / 400 100 Y 300 *, 400 1% 
Bernardo Dávalos S. / 400 100 ; 300 400 1% 

De TOTAL 40,000 , 10,000 / 30,000 “ 40,000 / 100% 
  

( : / 
De conformidad con el cuadro anterior, los accionistas poseen lo siguiente: 

Lavanderías Ecuatorianas SA. con treinta y ocho mil cuatrocientas acciones 

ordinarias, y, nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, por un valor total de TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Juan Alfredo Aguirre 

Espinosa, con cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

Jorge Rodrigo Donoso García, con cuatrocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; Juan Bernardo Dávalos Donoso, con cuatrocientas acciones 
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ordinárias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, por un valor total de CUATROCIENTOS DOZ“ARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; y, Juan Bernardo Dávalos Salazar, con cuatrocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un valor total de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO: 

EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION DE TITULOS.- Para la emisión de 

acciones y entrega de lílulos que se expidieren, se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías, este Estatuto y las resoluciones de la Junta General. 

ARTICULO TRIGESIMO NOVENO: DISPOSICIONES LEGALES. También 

quedan incorporadas a éste las disposiciones de la Ley de Compañías y el 

Código, de Comercio. ARTICULO CUADRAGESIMO: NACIONALIDAD.-= 

Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. ARTICULO 

CUADRAGESIMO PRIMERO: DISPOSICION TRANSITORIA.- Facúltase de 

manera expresa al Doctor Alfredo Peñaherrera Wright, para que realice los 

actos conducentes para el perfeccionamiento de la compañía y para que 

convoque a la primera Junta General que la presidirá. Usted, señor Notario, 

incorporará las solemnidades validez de este instrumento público.”. Hasta 

aquí la minuta que se encuentra firmada por el Doctor Alfredo 

Peñáherera Wright, con matrícula número tres mil cuatrocientos ochenta y 

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de 

esta escritura pública se cumplieron todos los requisitos y solemnidades 

legales. Leida esta escritura a todos los comparecientes se ratifican 

 



  

  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador     
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e CAVANDERIAS ECUATORIANAS C.Á. 

  

     

Quulr 

señor e 
Juas Atado Agyuiure Espinosa 700 0 a 7 Te > 

Cltidad "200 ; 5 

Señor Agutie: > Ma A e 
el birettorko de la compaíla Lavandes las Ecuatorfanas CA; 

- ¿bril del presente afío, tuvo el aclerto de teetegkr a usted hata 
de la hornbráda Compañía, vor el perfado estautorio de dos niños, 

$us atribuciones y deberes que le corresponden como Gerente General de la 
Compañía, se encuentta consignadas en la escritura pública otorgada ánte el 
Dr. Rub Desto Espinosa, Notarko Unlécimo de este Contón, el 14 de enero de 
1993, e Inscrita en el Reyi<vo Mercantil bajo el 4 019 del Registro Industlal, 
tomo 25 con fecha 15 de febrero vle 1993. 

Usted, coma Gerente Genejal, es el Representante Legal tanto Judicial corno 
exbajudicial dle la Compañía. 

LAVANDERÍAS CCUATORIANAS CA. fue constituida en el mes de Julio de 1966 E 
e insciito en el Reyistio Mercanill bajo el A519, toma 97 de fecha 3 de agosto 
de 1965. 

Muy AFAOESmnenie, 

Pb ic ll" 
Leonardo Pésez, Árteta 

PRESIDEN 5E 

Pana los fines legales consiguientes dejo constancia 
aceplo el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Ecuurtar lanas GA, Quito, nbril 26 del 2000. 

Jun Aguirra ZE, , 
CL 17/02766027-3 

de que en esta fecha, 
Compañía Lavanderías 

Certifleo que el Seroi Fui Aguirre Espinosa suscribió mie mí, la rota de 

aceptación que antecede. Su firina es la que usa en todos sus actos públicos y 

privados. Quito, admi 28 del 2000. 
ATAN 

118 3 

WEN] OS E) A. 

Ñ AS E 

Leds ira Preta 
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2 pr. RAUL, RO SEG ANA 

NEGISIMADON
 hr nt arto 

AS DEL CAIOQU LI
O 

Con fecha 16 de Muyo del 2000, se halla ihscrito el nombramiento de GERENTE 

GENERAL, otorgado por LavanbrrlAs PCUATURIANAS C.A., a favor de JUAN 

ALFREDO AGUIRRE ESPÍNOSA- Quito, a veintiocho de junio del dos mil unó.-EL 

REGISTRADOR.- 
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CERTIFICACION 

Hemos recibido de: 

LAVANDERIAS ECUATORIANAS SA. É 9,600.00 
JUAN AGUIRRE 100,00 
JORGE DONOSO f h 100.00 
BERNARDO DAVALOS D, / 100.00 
BERNARDO DAVALOS S. o 100.00 / 

  

SON; 

total ) 19,000.00 

DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre dé la compañía en formación que se denominará: 

ec 
Ta
. 

, 

CLEANING CORP S.A. 

1 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 
de lá Superintendencia de Compañías indicando que e) trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 
personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 
entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

Atentamente 

PRODUBAN E 6) 

QUITO, 10 MAYO 2002 
FECHA 
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pr | po A ES | REPUBLICA bEL ECUADOR ' 
po SUPERINTENDENCIA bE COMPANIAS 

Otichna: quito 

EN DAI 
No. Frátivlte: lúde7 te. Ho do trámito: Constitución 

po l Señor: 'PENAMERRERA WilGH IE ALFREDO RICARLO 
4] Fecha Rosetvaelón: 12/03/2002 

o a 
4,3 PRESENTE] o o ] 

AFIN be AteNDER sU peticion Previa Revision DE Nuestros Archivos LE 
Pa INFORMO QUE 3U CONSULTA BARA RESenvA be HOMBRE DE COMPAÑIA HA FENIDO po El SIGUIENIE RESULENDO: | - . 

       

    

a l- ELEANMO 6oARbA 
A , Aprobado os 

: po , 1 

| dl 3 ESTA RESERVA be beNoMINALION Se eliminará El: 08/OB/2004 / 
a BARHCULAR BUE CcoMUHiCO Á Usteb PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

FO 7 E 
A | 

7 pon po | 

po rl) Dl Í o o de lata | a A eL bE vohan NOTÁRIA DECIMO CUARTA DEL CANION QU. -: e 
- DELEGADA bEL sELRETARIO GENERAL Certifico y doy fe, que la (s) presente (si 

y. o] fatocopia (s) es (son) igual (s) al original que 

| | han sido presentado 05 en esto Notarta parn 

A | su certificación. 
O ; 

| DAD A A Noas 

o. HARO A Pa 

>; F—— QICALFONSO FRÉIRE ZAPATA) 
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RAZON.— 5e- 6torgá ante mi y en fte de ella  confiera esta 

FE EIAE AREA COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de 

50 Cuiareg . . . a > > 
Constitución de la Combañia CLESNIMG CORP S.A. OTORGADO POR a 

     

Y COMPARA LAVANDERIAS ECUATORIANAS (3.6. Y OTROS, —FIRMADA Y 

47 SELLADA, en Quito, 1% de mevo del año dos mid dor, 
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DOCTOR ALFONSO FREIRE Zara. Es ae SA 
(O DÉCIMO CUARTO DEL CANTONES Prbiro Za Della AL 

Quito - Ecuador p 

Y
 

 



RAZÓN. - Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Conetitución de la Compañía CLEGHING CORP. 5.56. de  —fecia A 

de mavo del año 2002, la Resolución No. 0% ¿EL IGLLRRA, de fecha 

O de mayo del año 200%, dictada sor el Doctor dOswalda  Rojaz 

Ho. intendente Jurídico de la Oficina Matriz de la 

Superintendencia de Compañías, mediante la cual ue aprueba la 

constitución de la referida COMPAÑÍA, constante en este 

inetrumento público. luito, a 03 de junio del año 2007,- El 

Matariao. 

rm 

, 2 

Y SA 

ES / 5 Al ALFONSD FREIRE ZAPATA 
'TARIG DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUI 19 Alfonso | Freire ve Zapara 

Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
02.Q.1J. MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES del Sr. INTENDENTE JURÍDI 

DE LA OFICINA MATRIZ de 28 de mayo del año 2.002, bajo el número 1860 4el 
Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 
la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “CLEANING CORP S.A.”, 

otorgada el 13 de mayo del año 2.002, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de 

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado 
en el Registro Oficial 878 ekflel mismo año.- Se anotó en el 

” Repertorio bajo el númergs 
EL REGISTRADOR .- .¿ó" 
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